
La información suprimida es de
carácter confidencial, conforme
a lo dispuesto en los Arts. 6

literal a), 24 literal e), 30 y 32 de
la Ley del Acceso a la

Información Pública, (LAIP).

BOLPROS
BOLSA DE PRODUCTOS DE El SALVADOR
Abrimos oportunidades, cerramos tratos..

CONTRATO DE ( Ol\'IPRA VENTA

FECHA: 20 MAYO DE 2022 CONTRATO N°: 2$238
TIPO ENTREG~ ENTREGA A PLAZOS VlGENaA HASTA: 30/912022

NOMBRE OFERTA: AOOUIS!CIÓNDé EQUiPO Y DISPOSll1vos M~DICOS PARA E . PI:RSONI\!. QUE !.ASORA EN
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD FOSALUD. ANO 2022

PRODUCTO: ITEMS 37, LOTES: LOTE 4,

UNDAD: SEGUN ANEXO ORIGEN: INDIFERENTE
CANTIDAD: SEGUN ANEXO PRECIO UNITARIO US$: SEGUN ANEXO
PLAZO ENTREGA: PLAZO DE PAGO: SOCORRIDOS

GARANllA AEL CUMPUMlENTO: 1Q.0 %

PUESTO DE BOLSA O UCENClATARlO COMPRADOR: BOLPROS S.A. DE C.V.
AGENTE DE BOLSA. COMPRADOR:

I N-". CREDENCIAL: 72

PUESTO DE BOLSA O UCENCIATARlO VENDEDOR: MULTISERVICIOS BURSATILES. SA
AGENTE DE BOLSA VENDEDOR:
N~. CREDENCIAL: 70

DATOS DE LlQUJ[lAClON MONETARIA

VALOR NEGOCIADO: US$ $ 55,982.30

IVA SNALOR NEGOCIADO: US$ $ 7,277.70

TOTAL: US$ $ 63,260.00

OBSERVACIONES: AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGÚN EL REGIMEN
TRIBUTARlO QUE APLIQUE,
EL CUAL DEPENDERA DEL SUJETO Y NATURALEZA. DEL BIEN NEGOCIADO--
OFERTA DE COMPRA - 66/2022, VER FORMULARIO DE PRECIOS. ASI MISMO LAS
CONDICIONES
BURSATlLES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS CONTRATOS DE COMISiÓN DE LOS

L PUESTO DE BOLSA O EL CONVENIO
POR SERVICIOS DE NEGOCIACiÓN POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE
PRODUCTOS DE EL SALVADOR
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Anexo de Contrato No. 29238, Oferta de Compra No. 66, 20/05/2022

"ADQUISICiÓN DE EQUIPO Y DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA EL PERSONAL QUE
Nombre de oferta LABORA EN ESTABLECIMIENTOSDE SALUD FOSALUD. AÑO 2022"

Producto EQUIPOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS

Institución Fondo Solidario para la Salud

Precio
SEGUN ANEXO

FONDOS GOES

Cantidad Según numeral 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

• Bolsade Productos de el Salvador, Sociedad Anónima de Capital
Variable, Bolsade Productos y Serviciosque en lo sucesivo sedenominará
la Bolsa.Términos

• Fondo Solidario para la Salud, que en lo sucesivo se denominará FOSALUD

Gerencia de ServiciosInstitucionales,en lo sucesivo sedenominará GSI.•

l. Podrán participar en la presente negociación las personas naturales y lo
jurídicas que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar,
impedidas para ofertar y lo inhabilitadas para participar y contratar con la
Administración Pública.

2. La Negociación se realizará por ITEMcompleto, se podrán conformar lotes
según participación.

Condiciones de 3. No se permitirá ofertas alternativas.

negociación 4. Cláusula de no colusión: tres (3) días hábiles antes de la negociación, se
deberá entregar a la Bolsade Productos de ElSalvador, Sociedad Anónima de
Capital Variable, una declaración jurada ante notario en la que manifieste que
no ha constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás
ofertantes que participan en el presente proceso, y que constituyan violación
al literal c) del artículo veinticinco de la ley de competencia según el modelo
de declaración jurada establecido en el mecanismo bursátil.SegúnANEXO W
4.

Especificaciones Según numeral 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
técnicas

Origen del
suministro

Indiferente
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Plazo, lugar y
horario de
entrega

FORMA DE ENTREGA
La entrega se realizará de forma total por ítem.

Plazo de entrega: Noventa (90) días calendario a partir del día siguiente del cierre
del contrato.

El plazo de entrega iniciara a contar a partir del día siguiente del cierre del
contrato. Siel último día del plazo, es no hábil. deberá entregar en el siguiente día
hábil; sinque esto implicare al proveedor atraso en suentrega.

Lugarde Entrega:

Se realizarán las entregas previa coordinación con el Administrador de contrato
en el Plantel SanMarcos.

Plantel San Marcos: Carretera Comalapa km 10, San Marcos, ExArrocera San
Francisco.

Para la recepción deberán estar presentes el administrador del contrato Y.el
guardalmacén; en loshorarios de 7:30a.m. a 3:30p.m.

CONDICIONES DE ENTREGA
Deberá coordinar con el administrador del contrato y el guardalmacén las fechas
para la entrega de lossuministros.

Deberá presentar las facturas (en borrador) al guarda almacenes por medio de
correo electrónico a la dirección: elenilsonportillo@fosalud.gob.sv,2 días hábiles
antes de la fecha de entrega acordada dentro del plazo acordado por el contrato,
para surespectiva revisióny aprobación.

Para los ítems 1, 2, 3, 4, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,20, 21. 27, 28, 32, 33, 35, 38, 39, 40,
41,43,45,53,54,55,56,57,59,60,62,63,64,65,66,67, 68,69,70,71,72,73 Y74

Seentregará con el detalle siguiente:

Rotulación y etiquetado del empaque primario (cuando aplique), secundario y
colectivo Deberá contener la siguiente información:

a) Nombre del producto en español (según el ítem).
b) Número de lote.
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c) Fecha de esterilización (cuando aplique).
d) Nombre del fabricante.
e) Condiciones de almacenamiento (cuando aplique).
f) Otras indicaciones del fabricante.
g) Leyenda "Propiedad del FOSALUD,Prohibida suventa" o "Prop, FOSALUD,

Prohibida suventa".

Toda la información deberá ser impresa o pirograbado directamente en el
empaque o haciendo uso de etiquetas firmemente adherida y que no sea
fácilmente desprendible, no seaceptarán fotocopias de ningún tipo. La impresión
deberá ser nítida, indeleble al manejo, contrastante y legible, no presentar
borrones, raspados, manchas ni alteraciones de ningún tipo en ninguna parte de
la rotulación, toda la información provista deberá estar en idioma castellano.

No se permitirán etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la etiqueta
principal.

Todos los suministrosserán entregados en cajas de cartón oara facilitar su
almacenamiento y deberán de estar debidamente etiquetadas con la
información antes detallada.

Para losítems5,6,7,8,9,25,29,30,31,34.37,44,46,49,50,51, 52. 58,61 y 75

Seentregará con el detalle siguiente:

La colocación de una placa de metal conteniendo la siguiente información:

a) Nombre del producto en español (según el ítem).
b) Número de lote o de serie.
c) Nombre del fabricante.
d) Nombre y Número del proceso de compra.
e) Con la leyenda "Propiedad del FOSALUD,Prohibida suventa" o "Prop.

FOSALUD,Prohibida suventa".

Dicha placa deberá ser colocada en un lugar que no interfiera con las funciones
del equipo y la letra debe serlegible. Además, la letra debe serde un tamaño que
permita ser leída toda la información requerida.

Sipor las características del equipo no es posible colocar una placa metálica, el
proveedor deberá comunicarse con el administrador de contrato para que se
pueda elegir una alternativa de material para la placa.

Para losítems 17,18, 19,22, 23, 24, 26, 36,42, 47, y 48
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Documentación
requerida para
toda entrega

Garantías

Se entregará con el detalle siguiente:

Se deberá de realizar un grabado (Laser o tinta) en la superficie del suministro con
la leyenda "Propiedad del FOSALUD, Prohibida su venta" o "Prop. FOSALUD,
Prohibida su venta". La letra debe de ser de un tamaño que permite ser leído con
facilidad.

La entrega deberá acompañarse de la siguiente documentación en original y
una fotocopia

a) Copia de contrato (y susanexos) emitido por Bolpros. S.A. de c.v.
b) Nota de remisión emitida por el puesto de bolsa vendedor o proveedor del

bien o servicio, (En este se deberá incluir el detalle del código SINABde cada
ítem según el Anexo 5)

c) Acta de recepción la cual será emitida por parte de los administradores del
contrato de la institución compradora, al recibir la totalidad del ítem
contratado,

d) Copia de Orden de entrega emitida por BOLPROS, la cual deberá ser
presentada para firma y sello del administrador del contrato al finalizar la
entrega, a entera satisfacción,

De conformidad con el ort. 73 del instructivo de operaciones y liquidaciones de la
bolsa, se establece que la orden de entrega debe ser solicitada (5) días hábiles
previos a la fecha de entrega,

Lassolicitudes de modificación al plazo de entrega por razones de caso fortuito o
fuerza mayor, deberá ser solicitado por escrito a la GSI con cinco (5) días hábiles
de anticipación a la fecha pactada en el contrato adjuntando las justificaciones
y comprobaciones correspondientes y serán aprobadas en los casos que el
comprador no se vea afectado en su operatividad.

Losproveedores deberán presentar las siguientes garantías:

Garantía mantenimiento de oferta: del3 % + IVA del valor ofertado.

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá
presentar:

Garantía fiel cumplimiento de contrato: del 10% + IVA del valor contratado.

La garantía de fiel cumplimiento debe ser por el plazo del contrato más treinta
(30) días calendario adicionales de conformidad con lo establecido en el
instructivo de garantías de la Bolsa.

Las garantías de mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del contrato se
deberán de emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad
Anónima de Capital Variable Bolsa de Productos y Servicios y serán devueltas una
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vez se cumpla con las entregas a satisfacción de la entidad compradora y de
acuerdo con lo establecido en el instructivo de garantías de la bolsa.

Lasgarantías podrán constituirse a través de fianzas emitidas por afianzadoras,
aseguradoras o bancos autorizados por la superintendencia del sistema
financiero; cheques certificados o cheque de caja, librado contra un banco
regulado por la ley de bancos o de bancos cooperativos y sociedades de ahorro
y crédito, loscuales deberán serdepositados a la cuenta a nombre de Bolsade
Productos de ElSalvador, Sociedad Anónima de Capital Variable no. 1301-13795
del Banco Cuscatlán.

Garantía de buen servicio, funcionamiento y calidad de los suministros.

con el objeto de asegurar a la institución contratante el buen servicio. el buen
funcionamiento del suministro o la buena calidad de los bienes, el proveedor
deberá presentar, a satisfacción del Fosalud, dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles posteriores a la primera acta de recepción emitida por el Administrador
de Contrato mediante la cual conste la entrega e instalación del suministro(si
aplica)una fianza equivalente al Diez Por Ciento (10%) del monto total del
contrato para asegurar que responderá por cualquier reclamo o desperfecto de
fábrica que se le haga,

Para los ítems: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
25,26,27,28,29,31,32,33,34,35,36,38,39,40,41,42, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51,
53,54,55, 56,57,58,59,60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68,69,70, 71, 72, 73 Y 74,

Presentargarantía por una vigencia de 12 meses,a partir de la entrega total ael
suministro,

Para los ítems:9, 10,30,37,44,52 Y75. Presentargarantía por una vigencia de 24
meses,a partir de la entrega total del suministro,

Para tal efecto se aceptará como garantía: fianza o garantía bancaria, la cual
deberá seraceptada por el FOSALUD.

Garantía de fabricante o distribuidor.

El proveedor deberá presentar al administrador del contrato la Garantía de
Fabricante o Distribuidor mediante carta firmada por el Representante legal o
Apoderado especial en donde se compromete a reemplazar los suministros,por
desperfectos de fábrica, la cual deberá presentar dentro de loscinco díashábiles
posteriores al acta de recepción emitida por el Administrador de Contrato
mediante la cual conste la entrega del suministro,según el siguiente detalle:

Para los ítems: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
25,26,27,28,29,31,32,33,34,35,36, 38, 39,40,41,42,43,45,46,47,4~o~%~~



Anexo de Contrato No. 29238, Oferta de Compra No. 66, 20/05/2022

PENALIZACiÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA

Penalización y
Ejecución
Coactiva

53,54,55,56,57,58,59,60,61, 62, 63, 64,65,66,67,68,69,70, 71,72,73 Y 74por
una vigencia de 12meses,a partir de la entrega total del suministro.

Para losítems:9, 10,30,37,44, 52Y75por una vigencia de 24meses,a partir de la
entrega total del suministro.

Enel caso que el proveedor entregue el suministrofuera del plazo establecido en
el Contrato y susAnexos,junto con la documentación requerida para la entrega,
el FOSALUDpodrá permitir la entrega fuera de los plazos establecidos en el
contrato, y aplicará una penalización de cero puntos diez por ciento (0.10%)sobre
el monto de lo entregado con atraso, por cada día de extemporaneidad.

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización
antes indicada y no podrá exceder a quince (15)días calendario, posterioresa la
fecha original de entrega, según contrato.

Entodo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con la entrega de
productos seráel equivalente a medio salariomínimo del sector comercio.

La penalización que deberá ser calculada por la Institución compradora y
notificada al proveedor, con copia a la GSI,y cancelada por el proveedor a la
tesorería del FOSALUD,en caso de presentar cheque, deberá ser certificado o
cheque de caja, a favor de FONDOSOLIDARIOPARALASALUD,según sea el caso;
dentro de loscinco días calendario siguientesde la notificación, por medio de la
cual se le comunicó la imposición de la penalización.

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el
recibo de pago de la penalización sila hubiere y además deberá considerarse la
fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte la entidad
compradora para la emisióndel quedan correspondiente.

EJECUCiÓN COACTIVA POR SERVICIOS O PRODUCTOS NO ENTREGADOS

Encaso que losservicioso productos no sean entregados, en el plazo original o
vencidos losquince días arriba indicados para entregar en forma extemporánea
con penalización, la Gerencia de Servicios Institucionales deberá solicitar que
efectúe la ejecución coactiva del contrato por lo no entregado, de conformidad
al artículo 79y siguientesdel Instructivode Operaciones y Liquidacionesde la Bolsa
de Productos de ElSalvador, S.A.de C.V.; dicha solicitud deberá ser dirigida al
Gerente General de BOLPROS,y deberá contener la información relativa al
número de contrato, cantidades incumplidas, monto equivalente al
incumplimiento, y toda aquella información que permita establecer. identificar y
cuantificar el mismo.

Los5 días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada
contractualmente o a partir del último día del plazo concedido con penalización;
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FACTURACiÓN DIRECTA

Documentación
para tramitar

cobro y fecha de
pago de

anticipos y de
productos o

servicios

conforme a lo dispuesto en el artículo 79 y siguientes del Instructivo de
Operaciones y Liquidaciones.

Seráobligatorio para lospuestos de bolsa o institucionescontratantes, siexistieren
acuerdos entre las partes, éstos deberán ser informados a la Bolsa,antes de la
realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución
coactiva; caso contrario la Bolsacontinuará con el proceso de ejecución hasta
la liquidación de la garantía.

Losdocumentos a cobro deberán ser presentados únicamente en lasoficinas de
Tesoreríadel FOSALUDsegún detalle:

a) Factura Consumidor Final, emitida por el Proveedor a favor del FONDO
SOLIDARIOPARALASALUD(FOSALUD).

b) Acta de recepción firmada y sellada por el administrador de contrato.

c) Fotocopia de contrato de compraventa con anexos.

d) Fotocopia de IVA y NIT del proveedor.

e) Nota de envío por parte del puesto vendedor y/o proveedor. (En este se
deberá incluir el detalle del código SINABde cada ítem según el Anexo No.
S)

f) Copia de la recepción de la garantía de buen servicio funcionamiento y
calidad de los bienes.

Plazo de pago será de sesenta (60) días calendarios, posterioresde haber retirado
el quedan respectivo para Mediana y Gran empresa.

Plazo de pago será de treinta (30) días calendarios, posterioresde haber retirado
el quedan respectivo para Micro y pequeña empresa, para lo cual debe de
adjuntar el registro MYPE.

La forma de pago se realizará de la siguiente manera:

Losequipos serán recibidos y posteriormente se elaborará el acta de recepción,
la cual deberá presentar en la Unidad Financiera del FOSALUDpara el
correspondiente tramite del quedan.

Según el arto 162del código tributario, la dirección general de impuestos internos
resuelvedesignar al Fondo Solidario Para la Salud, como agente de retención del
impuesto a la transferencia de bienes muebles yola prestación servicios(IVA), por
lo que deberá retener en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por
ciento (1%) sobre el precio del suministro que se está recibiendo del valor
facturado (según sea el caso).

Que de conformidad con lo dispuesto en los arts. 156 incisosdel 1° al 6°, 1560 Y
158 incisos 1° Y2° del código tributario y reformas a la ley del impuesto sobre la
renta, el fondo solidario para la salud retendrá a toda persona natural q9.~~g,~'y;,;,
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lo negociación el 10%del valor total facturado de los suministrosprestados en
concepto de impuesto sobre lo rento.

1. El contrato se dará por cumplido siempre y cuando el vendedor hoyo
entregado el 100%de lo contratado.

2. Al siguiente día hábil del cierre de lo negociación, el Puesto de bolsa
vendedor deberá presentar o BOLPROS,SA DE C.V., precios de cierre
conforme 01 ANEXO No. 6.

3. Losprecios unitariosy el precio total deben consignarsea dos decimales con
IVA. Coso contrario lo Institución se reservo el derecho de considerar

Otras únicamente losdos primeros decimales, o cuando procedo. aproximará el
condiciones segundo decimal 01 número inmediato superior siempre que el tercer

decimal sea igualo mayor que cinco.

4. Con base al Art. 19 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones, el
proveedor podrá oferta especificaciones superiores a los solicitados en lo
presente oferta de compro, y en coso de serganador deberá cumplir con
lo ofertado o lo institución, paro lo cual un día hábil después del cierre de la
negociación deberá enviar el detalle de los especificaciones o términos
ofertados, para que puedan quedar como anexo al contrato.

Vigencia del
A partir del cierre del contrato hasta el 30 de septiembre de 2022.

contrato

Adendasy Se podrán solicitar prórrogas y adendas de conformidad a lo establecido en los
prórrogas artículos 82,83Y86del instructivo de operaciones y liquidaciones de Bolpros.

NUMERAL N" 1

1) ESPECIFICACIONES TECNICAS

Wde Unidad de NOMBRE y DESCRIPCION CANTIDAD
ítem Medida

BATERIAPARA DESFIBRILADOREXTERNOAUTOMATICO

a) Batería de larga duración.
b) Para Desfibrilador Marca: Phillipsy Modelo: HeartStart Hsl

propiedad FOSALUD.
10 C/U c) Numero de parte de referencia: # M5070Au otro compatible 10

Característicos Eléctricas:
o) Voltaje: 9VDC
b) Amperaje: 4.2Ah.
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N°de Unidad de
NOMBRE y DESCRIPCION CANTIDAD

ítem Medida
ELECTRODO DESECHABLE PARA MONITOR DESFIBRJLADOR

a) Pack de electrodos desechables para desfibrilación externa
automática

32 C/U b) Multifunción para ser utilizado tanto para adultos como 30
pacientes pediátricos.

c) Compatible con el desfibrilador PhillipsHeartstart XL+
d) Numero de parte de referencia: M3713Au otro compatible

ESTERILIZADOR AUTOCLAVE

a) Esterilizadorcon su propio generador eléctrico de vapor
b) Con llenado de cámara por gravedad desde un tanque

reservorio.
c) Con protección de bajo nivel de agua.
d) Con controles manuales o semiautomáticos para el ciclo

de esterilización,
e) Loscontroles deben ser lossiguientes:
f) Control de temperatura.
g) Control de llenado de agua y evacuado de vapor hacia

tanque reservorio de agua.
h) Control de tiempo de esterilización,
i) Lámparas indicadoras de encendido y del proceso de

esterilización,
j) Alarma sonora al final del proceso de esterilización.
k) Se requerirá que las autoclaves posean ciclo de secado al

final del proceso de esterilización,
1) Medidores separados de presión y temperatura.

37 C/U m) Dispositivode seguridad para evitar la apertura de la 5
puerta cuando la cámara esté presurizada,

n) Con válvula de seguridad accesible para evacuar la
presión de cámara al sobrepasar un valor prefijadO de
34PSIaproximadamente,

o) Incluye charolas de acero inoxidable, para colocación de
instrumental quirúrgico,

p) Con pieza porta charolas de acero inoxidable grado 304.
q) Esterilizadorpara montaje sobre gabinete,
r) De una puerta,
s) Con cámara cilíndrica fabricada en acero inoxidable,
t) Con las siguientescaracterísticas mínimas:
u) Capacidad de cámara 60-75 litrosaprox.
v) Dimensionesde la cámara: 380mm diámetro x 660 mm de

largo,
w) Rango de temperatura: 1150C (2400F)a 1320C (2700F)
x) Ciclos de trabajo: Líquidosy materiales, .a~CTriSb~~.y) Control de tiempo 0-60minutos (ajustable) ¡I'fl:-0 ~~
z) Capacidad aproximada de tanque reservorio 3-5 litros, ~/<:.(.

.'~ ~
Joc;¡ •

Características Eléctricas: ;1'1; ,\íj>BOlPOO~ .. "'1,
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Nade Unidad de NOMBRE y DESCRIPCION CANTIDAD
ítem Medida

a) Voltaje 208- 220VAC.
b) Frecuencia 60 Hertz
c) Fases:1
d) Potencia aproximada: 4 - 6 Kw.
e) Cable de alimentación eléctrica con medida de 1.5a 2.0

metros de largo con toma corriente macho polarizado,
grado hospitalario.

f) El suministrante realizara la instalación para el usodel
equipo colocando caja con térmicos y tomacorriente
hembra según el tipo de conector del equipo ofertado.

Accesorios Incluidos:
a) Con gabinete para poder montar el esterilizador

(autoclave) y sedeberá ajustar perfectamente al equipo.
b) Características del Gabinete:
c) Metálico.
d) Con un entrepaño.
e) De 2 puertas, con espacio suficiente para almacenar

material.
f) Con medidas aproximadas: largo 90 cm, ancho 80 cm y

alto 90 cm
g) Pintado al horno.
h) Lavable y resistenteo líquidos de desinfección.

PARCHESPARA DESFIBRILADOREXTERNOAUTOMATICO ADULTO

a) Electrodo para desfibrilación poro paciente adulto.
b) Electrodo de cartucho.

55 C/U c) Con vencimiento no menor o 18meses. 10
d) Compatible con desfibrilador externo automático marco

Phillips,Modelo Heartstar HSIcon número de parte #
M5071Au otra compatible.

2) CONDICIONES GENERALESDEl BIEN

Sedeberá anexar carta compromiso de cumplimiento total de Condiciones generales del bien

o) Eloferente deberá incluir en suscostos todos losdetalles necesariosparo el normal cumplimiento
de lo contratado y no seaceptará ningún recargo adicional por detalles fortuitos.

b) Todo producto que sesuministrebajo lasespecificaciones técnicos aquí detallados, deberá ser
nuevos y no propensos o fallos ni dificultades.

c) Condiciones de entrego: Se deberá anexar corto confirmando que se cumplirá con todo lo
establecido en los condiciones de entrego según el tipo de ítem.
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3) DOCUMENTOS PARA REQUERIRDE CAPACIDAD TÉCNICA
a) Presentación de catálogo para todos los ítems:

Se deberá presentar fotocopia del catálogo o impresión a color, donde este identificado la marca,
modelo y las especificaciones del ítem, El catálogo deberá ser en castellano y debe presentarse el
mismodía en que se presente la oferta,

b) Entrega de certificados

Los ítems ofertados deben de ser presentados con certificaciones que confirmen la calidad de
fabricación de losequipos e insumes. Losdocumentos de certificación solicitados por el tipo de ítem
son:

• Certificado de calidad ISO9001 u otro más reciente o cualquier otra certificación de calidad
emitida por la autoridad regulatoria del paísde origen; donde seespecifique el nombre del bien
ofertado y la marca, Dicho certificado deberá estar vigente sedebe especificar el nombre del
bien ofertado y la marca, Losítemsque deberán cumplir dicha especificación son lossiguientes:

N DESCRIPCION ISO 9001
5 ASPIRADOR DE SECRECIONES OROFARfNGEO SI
6 ATRIL PORTA SUERO SI
16 DESCARTABLE PARA BOMBA DE INFUSION VOLUMETRICA MACRO MICRO, SI
17 CAJA DE PEQUEÑA CIRUGIA SI

18 EQUIPO DE ATENCION Al PARTO SI

19 EQUIPO DE CUIDADO DE RECIEN NACIDO SI
20 KIT DE EMERGENCIA oBSTE,RICA SI
30 DESFIBRILADOR EXTERNO SEMIAUTOMATICO SI
34 EQUIPO AlCOTEST POkTATIL DE CELDA DE COMBUSTlON DE USO PROFESIONAL SI
37 ESTERILIZADOR AUTOCLAVE SI
43 KITS DE ENSAYO TOXICOlÓGICOS O SUMINISTROS (CILINDROS DE CALIBRACiÓN) SI

44 LAMPARA CUelLO DE GANSO SI
46 LARINGOSCOPIOS DE FISRA OPTICA CON HOJAS TODA MEDIDA SI
49 MAQUINA SElLADORA SI
51 MONITOR DE DIOXIDO DE CARBONO EN ALIENTO (CAPNOMETRO) SI
52 MONITOR PORTATIL DE SIGNOS VITALES SI
66 TERMÓMETRO INFRAROJO SIN TACTO, PARA TEMPERATURA TEMPORAL SI
75 VENTILADOR DETRANSPORTE DE USO ADULTO Y PEDIÁTRICO SI

• Certificado de calidad ISO13485,debe de presentar la documentación de respaldo, Dicho
certificado deberá estar vigente, Losítems que deberán cumplir dicha especificación son los
siguientes:

N DE5CRIPCION ISO 13485
S ASPIRADOR DE SECRECIONES OROFARfNGEO SI
12 RESUCITADOR MANUAL ADULTO SI
13 RESUCITADOR MANUAL PEDIÁTRICO SI
14 RESUCITADOR MANUAL NEONATAL SI
16 OESCARTASLE PARA BOMBA DE INFUSION VOLUMETRICA MACRO MICRO, SI
17 CAJA DE PEQUEÑA CIRUGIA SI
30 DESFIBRILADOR EXTERNO SEMIAUTDMATICO SI
31 DOPLER FETAL PDRTATIL SI
37 ESTERI LlZADOR AUTOCLAVE SI
46 LARINGOSCOPIOS DE FIBRA OPTICA CON HOJAS TODA MEDIDA SI
52 MONITOR PORTATIL DE SIGNOS VITALES SI
75 VENTILADOR DE TRANSPORTE DE USO ADULTO Y PEDIÁ TRICO SI

• Copia simple de registro sanitario: Estadebe de contener el registro sanitario vigente ~f~".
por la dirección nacional de medicamentos (DNM) donde se indicará el equipq~~l';ilnsumo~~\
ofertado, Losítemsque deberán cumplir dicha especificación son lossiguientes: !5ti_> 1;~

.~~
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N DESCRIPCION Registro DNM
S ASPIRADOR DE SECRECIONES oRoFARíNGED SI
12 RESUCITADOR MANUAL ADULTO SI
13 RESUCITADOR MANUAL PEDIÁTRICo SI
14 RESUCITADOR MANUAL NEONATAL SI
16 DESCARTABLE PARA BOMBA DE INFUsloN VoLUMETRICA MACRO MICRO, SI
30 DESFIBRILADoR EXTERNO SEMIAUTOMATlCo SI
37 ESTERILIZADOR AUTOCLAVE SI
40 HEMoGLoCUTEST CON TIRAS SI
46 LARINGOSCOPIOS DE FIBRA oPTICA CON HOJAS TODA MEDIDA SI
52 MONITOR PoRTATIL DE SIGNOS VITALES SI
62 SONDA TIPO FoLEY DE LATEX CON BALoN DE 5-15 ML CON VÁLVULA TIPO LUER LDCK, SI
63 SONDA TIPO FoLEY DE LATEX CON BALoN DE 5-15 ML CON VÁLVULA TIPO LUER LoCK, SI
71 TUBO ENDoTRAQUEAL 3.5MM DIAMETRo, TRANSPARENTE CON AGUJERO, SIN BALoN SI
72 TUBO ENDoTRAQUEAL 6.5MM DIAMETRo, TRANSPARENTE CON AGUJERO, SIN BALO N SI
73 TUBO ENDoTRAQUEAL BMM DIAMETRo, TRANSPARENTE CON AGUJERO, SIN BALO N, 51
74 TUBO ENDoTRAQUEAL 9.00MM DIAMETRo, TRANSPARENTE CON AGUJERO, SIN BALO 51
75 VENTILADOR DE TRANSPORTE DE USO ADULTO Y PEDIÁTRICo SI

• Certificado que comprueba la calidad del acero firmado por notario, grado 304 o mayor, Los
ítemsque deberán cumplir dicha especificación son lossiguientes:

N DESCRIPCION CERTI ACERO

6 ATRil PORTA SUERO SI

17 CAJA DE PEQUEÑA CIRUGIA SI

18 EQUIPO DE ATEN ClaN AL PARTO SI

36 ESPECUlaS METALlCOS PARA EXAMENE VAGINAL SI

37 ESTE RILlZADOR AUTOCLAVE SI

PARATODOS~OSITEMS:
e) Constancias de experiencia:

Paro todos los ítems se deberá presentar uno carta de experiencia (Anexo No. 2) la cual
puede establecer lo siguiente:

• EXPERIENCIA CON OTRAS INSTITUCIONES NACIONALES:
Cuando el suministro ofertado no haya sido adquirido por el FOSALUD,pero ha sido
comercializado localmente, deberá presentar constancia en la cual deberá detallar la
marca y en caso de que lo tenga; el modelo, la cual debe ser emitida por Instituciones
Públicas,Autónomas o sector privado nacionales donde hayan suministrado el bien ofertado
en el 2016a la fecha, especificando, calidad del suministroy cumplimiento en los plazos de
entrega, Para las instituciones públicas: lasconstancias deberán seremitidas por el Jefe UACI,
director del establecimiento de salud, coordinador de la unidad o dependencia que adquirió
el suministro o el administrador del contrato y para empresas privadas: Propietario,
administrador único propietario o suplente, gerente generala director, representante legal,
jefe de compras o el funcionario encargado de los procesos de compra, Deberá calificar al
ofertante en los siguientes criterios: Calidad del Suministro y el Cumplimiento con los tiempos
de entrega, utilizando las siguientes categorías: Excelente, Bueno, Regular y Malo. Favor
ceñirse al formato requerido (Según anexo No.2),

• EXPERIENCIA INTERNACIONAL:
Enel caso de no poseer experiencia a nivel nacional se aceptará constancia de empresas o
instituciones internacionales que den fe sobre la experiencia del fabricante en losaños 2016
a la fecha, Dicha constancia deberá serpresentada en castellano y certificada por notario y
evaluará los siguientes criterios: Calidad del Suministro y el Cumplimiento con los tiempos de
entrega. Sedebe expresar el nombre, marca y modelo del bien ofertado (en caso de contar
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con modelo) y calificar los dos criterios anteriores con una de las siguientes categorías
Excelente, Bueno, Regular o Malo.

• EXPERIENCIA CON ELFOSALUD:

Encaso de poseer experiencia con el FOSALUD,en losaños desde 2016a la fecha. Elofertante
deberá especificar el nombre y número de proceso de compra y el número de contrato en
la cual se adquirió el bien. Para tal fin se verificará el informe de evaluación del desempeño
del proveedor. Encaso de que el administrador del contrato no haya entregado la copia de
la Evaluación de Desempeño del proveedor a la UACI, se solicitará tal información al
administrador del contrato. Encaso de tener experiencia con el FOSALUDen varios años, se
tomará en cuenta la más reciente del proceso finalizado.

4) SERVICIOS CONEXOS

a) Serealizarán 2mantenimientos preventivos (uno cada 6 meses)durante el periodo de la garantía
según el tipo de equipo ofertado para losítems: 29,30,34,37,51,52Y75.

b) Para losítems 5,29,30,37,46,49,51,52Y75 sesolicita una carta compromiso de Stock de repuestos
de por lo menos 2 años posterioresal vencimiento de la garantía.

c) CAPACITACION DE USO, LIMPIEZAY CUIDADO DELEQUIPO:

Para losítems: 5,29,30,34,37,49,52y 75.
El proveedor deberá realizar una capacitación de uso adecuado, limpieza y cuidado del equipo,
dirigida a personal que usará el equipo en cada uno de los lugares donde se instale el equipo. La
capacitación sedesarrollará según calendario proporcionado por el administrador de contrato.

d) INSTALACION DELEQUIPO:

Para el ítem 37:
• Elproveedor contará con 15días calendario para instalar el equipo en losestablecimientos de

salud a los que sean asignados, contados a partir de un día después de notificación por parte
del administrador del contrato.

• Elproveedor deberá instalar el equipo en el área de esterilización del establecimiento de salud
o donde sea determinado por las autoridades del establecimiento de salud y deberá realizar
los todos trabajos mecánicos o eléctricos que sean necesarios para la instalación y
funcionamiento del equipo.

• Eladministrador de contrato entregará un acta donde se haga constar que el equipo quedó
instalado y funcionando. Dicha acta deberá serfirmada por lassiguientespersonas:director del
establecimiento de salud o en su defecto la jefa de enfermeras, Administrador del Contrato y
delegado del Proveedor.

5) EVALUACiÓN

CRITERIOSDE EVALUACiÓN
NO

CUMPLE
CUMPLE

Cumplimiento de especificaciones técnicas.
-

Cumplimiento de condiciones generales
i ..••"Jj •• ) ••

",f'0$~ ~;~,
Cumplimiento de documentos a requerir de capacidad técnica ':¡ '<"~'i!J;\\_ n.••.•..

'. '". , ..••t1U~ ~Ii,
"

.';/
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Cumplimiento de las condiciones de entrega

6) PRESENTACION DE LA OFERTA TÉCNICA

Dentro de la oferta técnica se deberá incluir un cuadro comparativo en formato físico que incluya las
especificaciones técnicas solicitadas en el numeral N° 1 Y las especificaciones técnicas ofertadas,
según formato siguiente:

DETALLE DETALLE MARCA EVALUACiÓN
UNIDAD DE UNIDAD CANTIDA

ESP. CANTIDAD ESP. Y

TÉCNICA
MEDIDA DE D

ITEM REQUERID TECNICA MODEl
REQUERID MEDID OFERTAD CUMPLE NO CUMPLESOLICITAD A OFERTAD o Del

A A A
A A EQUIPO

Esta evaluación será

completada por

Fosalud

ANEXO N" 5

CODIGO SINAB DE ITEMS.

ITEM SINAB DESCRIPCION
10 70108160 BATERIA PARA DESFIBRILADOR EXTERNOAUTOMATICO

32 10202018 ELECTRODO DESECHABLE PARA MONITOR DESFIBRILADOR

37 60303380 ESTERILlZADOR AUTOCLAVE

55 19902770 PARCHES PARA DESFIBRILADOR EXTERNO AUTOMATICO ADULTO
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FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA y CON IVA
ANEXO N° 6

Contrato 29238 Número Oferta: 66/2022

Oferta: ADQUISICiÓN DE EQUIPO Y DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA El PERSONAL QUE LABORA EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD FOSALUD. AÑO 2022

íTEM PRODUCTO
UNIDAD DE

CANTIDAD
MARCA Y

Precio Unitario SIlVA
Monto Total Precio Unitario

Monto Total CIIVAMEDIDA MODElO SIlVA C/IVA

37 ESTERILllADOR AUTOCLAVE C/U 5
Tuttnauer

$ 9,088,49557522 S 45,442.48 $ 10,270.00 S 51,350.003850M
TOTAL ITEM $ 45,442.48 $ 51,350.00

LOTE .4

10
BATERIA PARA DESFIBRILADOR

C/U 10 Philips $ 391. 150442477876 $ 3,911.50 $ 442.00 $EXTERNO AUTOMATICO 4,420.00

32
ELECTRODO DESECHABLE PARA

C/U 30 Philips S 155.752212389381 $ 4,672.57 $ 176.00 S 5,280,00MONITOR DESFIBRllADOR

55
PARCHES PARA DESFIBRILADOR

C/U 10 Philips $ 195.575221238938 $ 1.955,75 $ 221.00 S 2,210.00EXTERNO AUTOMATICO ADULTO
TOTAL LOTE.4 $ 10,539.82 $ 11,910.00

TOTAL CONTRATO $ 55,982.30 $ 63,260.00

Agente de Bolsa Credencial No. 72
BOLPRO~,S.A. de c.v. (GSI)
Representante del Estado

Agente de Bolsa crede/cial No. 70
M ultiservicios Bursátiles, ~.A
Puesto de Bolsa Vendedor

Director de Corro
BOLPROS,S.A. de c.v.
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